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VISTO: El expediente No 001-2022287875 de fecha

28 de febrero de 2022, que contiene el Oficio N" 816-2022-PGE-GRSM/PPR-LKVY y demás

documentos que obran en el expediente judicial N" 00469-2021-O-220t -¡R-m-Ot , en un total

de veinte (20) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en

el ar1Ículo 76 establece "La Dirección Regional de EducaciÓn es un órgano especializado del

Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. Lá

finalidad de la Dirección Regional de EducaciÓn es promover la educación, la cultura, el

deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los

programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual

coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los

diferentes actores sociales" ;

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.'1 se establece declárase al Estado
pe ruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

rg anizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR
de fecha 23 de octubre de 2007 , en el añículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar

su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y optimizar el uso de los

recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones

de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades del Gobierno Regional en tanto exlsta duplicidad de funciones o integrando
competenclas y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de
fecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San MartÍn,

Que, el accionante VICTOR ANDRES PAREDES
ALVA, identificado con DNI N' 01137582, interpone demanda contenciosa administrativa,
recaído en el expediente judicial N" 00469-2021-0-2201-JR-LA-O1; siendo así, mediante
Resolución N' 03 de fecha 25 de noviembre de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo
Transitorio de Moyobamba, resolvió declarando FUNDADA la demanda, en consecuencia, se
declare la NULIDAD de la Resolución Jefatural N' 00851-2021-GRSM-DRE-UGEL PICOTA,
de fecha 05 de octubre de 2021; y ORDENA que la entidad demandada emita resolución
administrativa disponiendo el reintegro de su bonificación especial por concepto de
Preparación de Clases y Evaluación; por el periodo comprendido desde 21 de ma)¡o de 1990
al 25 de noviembre de 2012; la que se calculará sobre la base de su remuneración total
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(integra), con deducción de los importes que hayan sido abonados por dicho concepto sobrela base de la remu1"j3..iT.l9j-alqelm-anente, más intereses que se liquidarán en ejecuciónde sentencia; y DECmRÁruoo'se co¡¡srrurroÁ y iequ¡r¡endo su ejecución medianteResoluciÓn No 05 de fecha 08 de febrero de 2022', 
"ritiou 

por el Juzgado de Trabajo

s u p re m o N 
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",l:?,ffi i 
: jr I f §;rT.:' oT E:5. Í Í? .?^:1,i:establece lo siguiente: "Toda persona y autoridad está obtigada a acatar y darcumplimiento a las decisiones iudiciates o de índ'ote administrativa, emanadas deautoridadiudicial competente, ensus propi-os términos, sin poder calificar su contenidoo sus fundamentos, restringir sus efecfos o iÁbrp'retar sus it"rnrr", bajoresponsaóllidad civil, penal o administrativa que la tiy senala,,; por to que, Ia DirecciónRegional de Educación san tMartín cumple efectúar tooas'tas gestiones necesarias para darestricto cumplimíento.a lo ordenado porel organo ¡u-rLJccioñal, evitando cuatquier retrasoen su ejecución y sin hacer calificación algunalue puoiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante esservidor de Ia unidad de Gestión Educativa Local de picoia, que a su vez constituye la unidadEiecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal financiera; siendo así,corresponde a dicha unidad Ia ejecución final de lo ordenado en vía judicial; correspondiendoemitir la presente resolución;

o ^AA A^, por las razones expuestas y de conformidad con elDecretosupremoN"o0e-2016-MrNEDUqr?,T"^{ü-"L;;iT.ntoáeraL";ñ" 
28Q44_LeyGeneral de Educació1,^D^gcreto supremo N" 004-201g-ius que aprueba el Texto unicoordenado de la Ley N' 27444 - Ley del. Procedimien¡o Áoministraiivo éán"rar y con lasvisaciones de la oficina de Asesoría Jurídica y oirección de operacion.. y án uso de lasfacultades conferidas en la Resolución Ejecutivá negio;at N' 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

MANDATO JUDICIAL, recaÍdo en elex
ARTíCULO PRIMERO.

pediente N" 00469-2 021 -O-
RECONOCER POR

2201 -JR-LA-01, a favor deVICTOR ANDRES PAREDES ALVA , el reintegro de su bonificación especial por concepto dePreparación de Clases y Evaluación; por el periodo comprendido desde 21 de mavo de 1990125 iem 2012 la que se calculará sobre la base de su remuneración total(íntegra), con deducción de I os importes que hayan sido abonados por dicho concepto sobrela base de la remuneración total permanente, más intereses que se liquidarán en ejecuciónde sentencia; siendo FUN DADA la demanda mediante sen tencia contenida en la ResoluciónN' 03 de fecha 25 de noviembre de ZO21 , emitida por el Juzgado de Tra bajo Transitorio deMoyobamba y REeUtRtÉ¡lOOSf su ejecución mediante Resolución No 05 de fecha 08 defebrero de 2022, emitida por el Juzg ado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba;

RTÍCU SEGU
Ejecutora 301 - Educación Bajo
correspondiente conforme a lo esta

fMayo; emitir la Resolución
blecido en la Resolución N" 03

- AUTORIZAR a Unidad
Jefatural con el cálculo

que contiene la Sentencia.
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RRtÍcuto reRceRo. - NolFlcAR a través de

Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San ft/lartín la presente

resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San N/artín, a la Unidad de

Gestión Educativa Local de Picota y a la Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 301 -
Educación Bajo Mayo.

ARTÍCULO CUARTO. - PUBLICAR la presente

resolución en el Porlal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. dresanmarti n. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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